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Resolución Nº 4 – Cinytec – 2019  
San Luis, 20 de febrero de de 2019 

 
 
VISTO: 

Que se ha desarrollado un nuevo sistema de presentación de documentación 
técnica digital (SEDI). 
 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que toda Documentación Técnica presentada para el visado por parte de este 
Colegio Profesional corresponde a Documento de uso Público. 

Que es responsabilidad de los Profesionales que la Documentación Técnica 

presentada sea perfectamente legible. 

 
 

LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 
INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 
 
Art. 1: Facultar a los Delegados y Departamentos Técnicos de San Luis, Villa 
Mercedes y Villa de Merlo a rechazar toda Documentación Técnica que presente texto 
ilegible, tachaduras, enmiendas, inscripciones que hagan referencia a otro colegio 
profesional y con textos en Cotas y Referencias sea de tamaño inferior a 7.  
 

Art.  2: Dejar sin efecto toda otra Resolución anterior sobre el presente.  
 
Art. 3: Por Mesa de Entrada hágase conocer a los Colegiados, en página Web, en el 

transparente de Sede Central y en las distintas Delegaciones y archívese. 

 

 
 
 
 
 
 

 
Firmado:  

Ing. Electricista Electrónico Alejandro Luis Kane – Presidente  

Ing. Mecánico y Electricista Rodolfo Ernesto Aguilar – Vocal Titular 

Ing. Civil Juan Carlos Marti Vocal Titular  

M. M. O. Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular   


